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Dirección general del centro sct puebla

CONTRATO No. / 'f - O  Ú L-'VV m ' -  m.

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEM PO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. T R L  ALVA.DC- A'- . : 'P' E

EN SU CARÁCTER DE E. .. m ’ L - < ■ ERAL LEt_ 3E :V ‘LL T r m. EEl L Y POR LA 
OTRA "L O  ' ; „ E._C "  O  ’ REPRESENTADA POR EL

a quienes en lo sucesiv o y para\ os
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ “LA DEPENDENCIA" Y 
CONTRATISTA'; RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y* 
CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1. - Es Liria dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de ccnfor-tYcEV can le 
dispuesto por ios artículos r ,  2L 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración  Pub'ma i’ edema'

1.2. Su representante, el L.m L ■ O L O v ;; - ■ r ■ : . m-c'm con el carácter ya indicado, cuenta
con ¡as facul tades  necesar ias para suscribir el presente contrato, en términos ce ,o dispuesto por el
articu lo -mu

L. o
m  Ce

• n m u

1.3. - El presente contrato se ad judica  directamente con fundam nto en ¡o dispuesto por ¡os artículos 27 
fracción 111 y 42 fracción I). I!) y III), de la Ley de Obras Públicas y Servic ios Relacionados con ¡as 
Mismas, de acuerdo a la patente No. IIMPI # 173031.

1.4. - Para cubrir las erogac iones que se deriven de' presente contrato,  la Secretaria de Hacienda y 
Crédito  Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto ce este contrato, m ‘-diartte e¡ 
Oficio Núm, : ■ E L ! "m, n .■ ' 3 de fecha IV ; “

I. 5.- Su domic ilio para los efectos del presente contrato, es el

li. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

II. 1 Tiene capac idad jurídica para contratar y obligarse  en

ubicado en

os té rminos d
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11.2. - Acredita su legal existencia con ¡a Escritura Pública Número  de fecha 10 de 
Oc tub re de 1973, otorgada ante la fe del  Notario Público  
del Distri to  Federal , y que se encuentra debidamente inscrita en el Registra Público de la 
propiedad y de Comerc io en México, D.F.,  

 de fec ha 26 de nov iem bre  de 1973; misma que tiene una invención que se 
encuentra reconocida pe - el Estado Mexicano de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 28 párrafo 
décimo de la Constitución Política  Federal, en relación a lo dispuesto en los artículos 1, 11, 13 y 
demás relativos y apl icables de la Ley Feoeral de ios Derechos de Autor, lo cual se acredita con la 
Patente de Invención número 179081. del invento "Procedimiento para Estabilizar Taludes y 
Terraplenes” .

Así misero acredita la adopción de la modalidad de capital variable con. la Escritura Pública Número 
 de fecha Í7 de dic iem bre  de 1987, otorgada ante ia fe del  

Notario Público  del Dis trito Federal, para quedar con la denominación de Tecnosuelo, S.A. 
de C.V. inscri to en el Reg istro  Púb lico de la Propiedad del Dis trito  Federal en el fol io mercantil 

 '

11.3. - Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias pama suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la 
Escritura Pública Número  de fecha 10 de nov iembre de 2010, otorgada 
ante la fe del  Notario Público  del Estado de México, 
inscrito en el Registra Público de la Propiedad del Distrito Federa!, bajo el folio mercantil  oZ 
fecha 27 de junio de 2011 manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le hafe, 
sido modificadas ni revocadas a la fecha. '

II 4- Su Registra Federal de Contribuyentes es1  \

11.5. - Su representante, se identifica con credencial para votar expedida por el Institu to Federal 
Electoral, hoy Ins titu to Nacional Electoral,  número 

11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto del presente contrato

11.7. - Tiene establecido su domicilio en  
, mismo que señala para todos los fines y 

efectos legales de este contrato.

11.8. - Conoce el contenido y ios requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; ¡as Normas para la Construcción e Instalaciones y de 
ta Calidad de ios Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, 
Incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contraO y, en 
general, toda la información raqueada para la obra mateda del contrato.

11.9. - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

11.10. - Tecnosue lo,  5.A. de C.V., por conducto de su rara usen,? Tc ¡.ram ?
manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las acciones o actividades que le

deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizara ni mantendrá en la realización de las 
mismas a personas que se encuentren en Informalidad laboral, ni llevará a cabo prácticas semejantes.

11.11. - Te cnosue lo, S.A.. de C.V., po r co nd uc to  de su rep res entante  lega jZ a
 manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a la cont rataron da pe/sonal que se 

encargará de ejecutar los trabajos objeto del presente instrumento, no utillza/a a men V/s de edad en 
los servicios que presten a ésta Secretaria de Comunicaciones y Transpor te/, V
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